
CURSO
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN EL CARGO DE LOADING 

MASTER







III. Objetvos generales
Al término del curso el alumno será capaz de:
a) Asesorar al Capitán u ofcial de guardia de una nave en temas 
propios de las
faenas de transferencia de carga durante el arribo, permanencia y 
zarpe de la nave.
b) Identfcar y ejecutar las funciones defnidas para el cargo de 
Loading Master en el
manual Guidelines for competente assessment of mooring master, 
loading master &
lightering master.
c) Aplicar, en sus funciones, las regulaciones marítmas para el 
cumplimiento de las
normatvas nacionales e internacionales.











































































UT 1
Conceptos básicos 

Modalidad de aprendizaje 
semi–presencial.

• Evaluación de 
Diagnóstco:

• 1

• 2

• 3

• 4

• 5

• 6

• 7

• 8

• 9

• 10



Nivelación

1. Nomenclatura náutca en español e inglés.
2. Cargos a bordo de la nave.
3. Tipos de buques.
4. Partes de un buque.
5. Rol de la Autoridad Marítma en las 

instalaciones portuarias.
6. Resoluciones de habilitación que establecen 

las condiciones operacionales en las 
instalaciones portuarias.



1 Nomenclatura náutca en español e inglés.

• Texto de Apoyo:
– IMO SMPC Frases normalizadas 

– Inglés Técnico Marítmo INCAMP

• a





2 Cargos a Bordo de la Nave

• Texto de Apoyo:
– DIRECTEMAR, Tm 019 - Reglamento Trabajo a 

Bordo Naves Mercantes

• a



REGLAMENTO DE TRABAJO A BORDO EN NAVES 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL

• De acuerdo al Decreto Supremo (T. y P.S.) N°  26 se aprueba este reglamento

• El presente reglamento tene por objeto regular el trabajo a bordo de naves 
de la Marina Mercante Nacional, para cuyo efecto clasifca a la dotación de la 
nave y sin perjuicio de lo que convengan las partes, describe las funciones 
que a cada cargo corresponden.

• La dotación de una nave de la Marina Mercante se compone del Capitán, 
Ofciales y Tripulantes. El Capitán es el jefe superior de la nave, a cuyo mando 
y cargo está confado su gobierno, funcionamiento y seguridad, en los 
términos que establece el Título V del Libro I del Código del Trabajo y la Ley 
de Navegación

• Las referencias que este Reglamento hace al Capitán de la Nave se 
entenderán efectuadas al Patrón Regional y al Guardiero Regional



Organización del Trabajo a Bordo

• Las funciones que se realizan a bordo dependerán de la 
organización de la nave y por esta razón, considerando la 
organización que se describe a contnuación, podemos señalar que 
las funciones genéricas pueden clasifcarse de la siguiente forma

– Capitán

– Ofciales

– Tripulantes



Servicio y Trabajo a Bordo

• Para los efectos del servicio y trabajo a bordo 
de la nave los Ofciales se clasifcan en: 
–  Ofciales de Cubierta; 

–  Ofciales de Máquinas, y 

–  Ofciales de Servicio General. 

–  Los Tripulantes se clasifcan en personal de 
cubierta y personal de máquinas



Contnuación

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 2º, actuarán como Jefes directos 
del personal de cubierta, de máquinas y de servicio general, el Primer 
Ofcial, el Ingeniero de Cargo y el Comisario respectvamente, y en 
ausencia de ellos el Ofcial que jerárquicamente les subrogue.

• Pertenecen al personal de Cubierta, los Ofciales Pilotos y de 
Radiocomunicaciones, el Contramaestre, el Pañolero de Cubierta, los 
Marineros Timoneles y los Marineros. 

•  Pertenecen al personal de Máquinas, los Ingenieros, el Electricista, el 
Pañolero de Máquinas, el Mecánico, el Bombero, los Maquinistas y los 
Fogoneros. 

•  Pertenecen al personal de Servicios, el Comisario, los Sobrecargos, el 
Mayordomo y el Médico o Practcante



Obligaciones de los Ofciales

a) Cumplir con las obligaciones de su grado, cargo y especialidad y los servicios de 
guardia en puerto y en navegación; 

b) Cooperar en la mantención del orden y disciplina a bordo, informando por conducto 
regular las infracciones que comprueben cuando ellas no queden resueltas por su 
intervención personal; 

c) La administración y vigilancia del material de sus respectvos cargos en los términos 
que establece este Reglamento; 

d) Extender el acta de entrega y  recepción correspondiente, en toda entrega de cargo 
entre Ofciales, la que será visada por el Jefe del Departamento respectvo y por el 
Capitán; 

e) Cooperar entre sí cuando las circunstancias lo exijan para el mejor servicio de la 
nave, y 

f) Atender las faenas que el Capitán disponga cuando éste estme necesario cubrir 
todos los puestos a la entrada y salida de puerto.

g) Los Ofciales de cargo atenderán las revistas de cargo que efectué la Autoridad  
Marítma



Del Primer Ofcial

• Después del Capitán el Primer Ofcial es el jefe de la nave; 
depende directamente de él y es el Jefe del Departamento 
de Cubierta. Como tal es responsable de sus funciones y sus 
responsabilidades tenen carácter permanente siendo de su 
cargo la dirección, programación y supervisión de la 
operación de la nave y del trabajo del personal dependiente. 

•  Es responsable del régimen interno y de la disciplina a 
bordo y sus órdenes serán consideradas como emanadas del 
Capitán. Consecuentemente, para estos efectos, todos los 
Ofciales de la nave, y todos los Tripulantes estarán 
subordinados a él. 



Funciones del Primer Ofcial

a) Asumir el mando de la nave, en conformidad a la Ley de Navegación, en 
caso de muerte o impedimento del Capitán; 

b) Planifcar las operaciones de la estba y desestba de la carga cumpliendo 
las normas nacionales e internacionales vigentes. Antes de su ejecución 
deben ser aprobadas previamente por el Capitán; 

c) Dirigir y controlar la estba, transporte y desestba de la carga; 

d) Administrar, controlar, mantener y vigilar el material del cargo de 
Cubierta, tales como aparejos y maniobra, casco y accesorios, equipos y 
materiales de carga, equipos de seguridad industrial y de prevención de 
riesgos; 

e) Controlar el trabajo, ordinario y extraordinario, del personal de su 
Departamento, y 

f) En condiciones normales, cuando el Capitán estme necesario cubrir 
todos los puestos en la entrada y salida de puerto o en cualquier otra 
maniobra, deberá estar preferentemente en el puente. 



Del Segundo Ofcial

    Es de cargo y responsabilidad del Segundo Ofcial la 
Administración de todo lo relacionado con la 
navegación, principalmente con el instrumental de 
navegación y meteorología, relojes y cronómetros, 
cartas náutcas y derroteros, el material, libros y 
documentos propios de la navegación, todos los 
que deberán ser mantenidos en buen estado y 
actualizados, según sea el caso y de acuerdo con las 
normas nacionales e internacionales vigentes sobre 
la materia



Obligaciones del Segundo Ofcial

a) Mantener informado al Capitán  de toda 
novedad relacionada con la navegación; 

b) Atender la estba y desestba de acuerdo con 
las instrucciones del Primer Ofcial, y 

c) Cooperar en la instrucción práctca de los 
Ofciales y Cadetes en instrucción que se 
encuentren embarcados.



Del Tercer Ofcial

    Es de cargo y responsabilidad del Tercer Ofcial 
 la administración de las embarcaciones y 
elementos de salvataje y contra incendios de 
la nave, los que deberá mantener en estado 
de buen servicio, de acuerdo con las normas y 
reglamentos nacionales e internacionales 
vigentes



Obligaciones del Tercer Ofcial

a) Atender la estba y desestba de acuerdo a las 
instrucciones del Primer Ofcial, y 

b) Cooperar en la instrucción práctca de los 
Ofciales y Cadetes en instrucción, que se 
encuentren embarcados



Del Ingeniero Jefe

• - Este Ofcial es el Jefe del Departamento de Máquinas de la nave. 

• Este Ofcial es responsable de la observancia de las medidas de 
seguridad, limpieza, mantención y buen orden de todos los 
espacios y equipos asignados a su Departamento. 

•  Es responsable, además, del correcto funcionamiento de la 
planta de propulsión, máquinas auxiliares, equipos e 
instalaciones dependientes el Departamento de Máquinas. 

• En el orden técnico, este Ofcial es también responsable ante la 
Inspección de Máquinas de la Compañía Armadora de la 
supervigilancia del trabajo que corresponda a su Departamento y 
de la operación efciente y económica de la maquinaria de la 
nave



Obligaciones del Ingeniero Jefe

a) Planifcar, programar, ordenar, supervigilar y evaluar el trabajo del personal de su Departamento; la 
mantención y la operación de la maquinaria de la nave tanto en navegación como en puerto, y las 
reparaciones que corresponda efectuar en las maquinarias de su Departamento; 

b) Llevar el control administratvo de su Departamento en todo lo relacionado con el personal, las 
instalaciones y maquinarias, los materiales del cargo, los elementos  de trabajo y el  avituallamiento 
periódico; 

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias referidas a higiene y seguridad 
industrial, como asimismo por las buenas condiciones de habitabilidad e higiene ambiental del personal 
a su cargo; 

d) Adoptar las medidas necesarias que aseguren el buen funcionamiento del Departamento en caso de 
imposibilidad fsica de alguno de los Ingenieros Guardieros en navegación hasta el siguiente puerto de 
recalada, donde el armador completará la dotación de Ingenieros de la nave en conformidad a la 
reglamentación vigente

e) Supervigilar en maniobras de zarpe y recalada y en aquellos lugares en que las disposiciones 
internacionales así lo exijan, el funcionamiento de la planta propulsora e informar al Capitán de su 
ubicación en toda operación de cuidado. 

f) El ingeniero de Cargo deberá emitr informes técnicos, referidos a modifcaciones estructurales de la 
nave, a reparaciones del casco y de las cubiertas y en general, acerca de todos los tópicos que se referen 
a su profesión asesorando al Capitán



Del Primer Ingeniero

    Este Ofcial es el colaborador directo del 
Ingeniero de Cargo y como tal deberá estar 
informado de todo lo relacionado con la 
administración del Departamento de Máquinas 
y será el encargado de la aplicación práctca de 
sus instrucciones. Subrogará al Ingeniero de 
Cargo en caso de imposibilidad fsica de éste



Obligaciones del Primer Ingeniero

a) La máquina motriz de la nave, con todos sus implementos y partes asociadas acopladas; 

b) Las bombas de aceite y lubricación; 

c) Los purifcadores de aceite y la purifcación del aceite de la máquina; 

d) El trasiego y la conservación del estado de los aceites, el almacenamiento y la decantación; 

e) Los mecanismos del sistema de gobierno de la nave; 

f) Los ejes intermediarios, los descansos y las prensas; 

g) El cabrestante de la nave, y 

h) El servomotor.  

i) Mantener actualizado el kárdex y el historial de la máquina a su cargo y los inventarios de 
repuestos, equipos y herramientas de la misma, y 

j) Al término del viaje, entregar al Ingeniero de Cargo los pedimentos de consumo, las 
necesidades de renovación de herramientas y la lista de reparaciones que deben 
efectuarse en puerto, en consulta con los demás Ingenieros del Departamento de 
Máquinas



Obligaciones del Segundo Ingeniero

a) La parte mecánica de los generadores principales que se le asignen; 

b) Las bombas de achique de sentna, de lastre, de incendio y de  circulación de enfriamiento 
de la máquina motriz; 

c) Los purifcadores de petróleo; 

d) El trasiego y la conservación del estado de los combustbles, el almacenamiento y la 
decantación; 

e) La parte mecánica de los winches y del molinete de popa; 

f) Los compresores y los acumuladores de aire; 

g) La planta evaporadora, y 

h) Los compresores y la planta de refrigeración de consumo de la nave y la parte mecánica 
del sistema de aire acondicionado, cuando no exista en la dotación un Frigorista. 

i) Mantener actualizado el kárdex y  el historial de la maquinaria a su cargo y los inventarios 
de repuestos, equipos y herramientas de la misma, y 

j) Mantener en condiciones de servicio el motor de los botes salvavidas y verifcar 
permanentemente sus reservas de combustble y aceite, como también la caja de 
herramientas. Deberá probarlos semanalmente e informar por escrito los resultados al 
Ingeniero de Cargo, con copia al Capitán de la nave



Obligaciones del Tercer Ingeniero

a) La parte mecánica de los generadores principales que se le 
asignen y del generador auxiliar de emergencia con todas 
sus partes y mecanismos asociados; 

b) Las calderas de la nave, sus bombas y equipos asociados; el 
análisis del agua de la caldera y su tratamiento químico; 

c) Las bombas de agua dulce y de sanitarios y los hidróforos, y

d) El trasiego del agua dulce y el estado de los estanques de 
servicio y almacenamiento. 

e) Este Ofcial mantendrá actualizado el kárdex y el historial de 
la maquinaria a su cargo y los inventarios de  repuestos, 
equipos y herramientas de la misma.



Organización General

• La organización general a bordo dependerá de 
la cantdad de tripulantes, de las disposiciones 
de la compañía y de la Autoridad Marítma 
respectva (dotación mínima de seguridad). 

• Para una organización a bordo de una nave 
genérica y con el propósito de asegurar la 
calidad de la gestón de seguridad y protección 
del medio marino, existe la siguiente 
organización
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